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REPORTE AUDIENCIA //DTE: Oscar Fabián Cabrera Santa Cruz//DDO:   Consorcio Los Lagos y
otros//RAD:2017-00152//LCOC-C

Desde Laura Camila Ortiz Cruz <lortiz@gha.com.co>
Fecha Vie 12/09/2025 18:22
Para Informes GHA <informes@gha.com.co>; Maria Alejandra Santiago Ocampo <msantiago@gha.com.co>
CC Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>

Estimada área de informes,

Me permito informar que el día 11 de septiembre de 2025 se llevó a cabo la diligencia judicial
correspondiente al proceso que se detalla a continuación:

Referencia: Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia
Radicado: 91001-31-89-001-2017-00152-00
Demandante: Oscar Fabián Cabrera Santa Cruz
Demandados: Consorcio Los Lagos y otros
Llamado en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.

Durante el desarrollo de la audiencia, el despacho examinó la validez de las notificaciones practicadas a
las entidades demandadas Consorcio Los Lagos y A Ltda., concluyendo que no se surtió en debida forma
la notificación personal del auto admisorio de la demanda. Se constató que no existía constancia de
recepción de los citatorios electrónicos remitidos y que tampoco se cumplió con el trámite del aviso
previo al emplazamiento, conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del
Proceso y en el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

En consecuencia, el juzgado resolvió:

1. Declarar la nulidad parcial del auto de sustanciación No. 53 del 9 de febrero de 2018 y de todas las
actuaciones posteriores que dependieron del emplazamiento de las sociedades Consorcio Los
Lagos y A Ltda., incluidas audiencias.

2. Precisar que las demás entidades demandadas (Ingesan Ingenieros Contratistas S.A.S., CIK S.A.S. y
la Gobernación del Amazonas) ya se encuentran debidamente notificadas y no se ven afectadas
por la decisión.

3. Ordenar al demandante realizar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a
Consorcio Los Lagos y Azul Greco Ltda., conforme a lo previsto en las normas procesales
aplicables.

4. Determinar que la demanda inicial continuará rigiendo el proceso, descartando los efectos de la
reforma presentada en diciembre de 2018.

Lo anterior en garantía del derecho fundamental al debido proceso y del principio de publicidad
procesal.
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Cordialmente,

Laura Camila Ortiz Cruz
Abogada Junior
TEL: 321 598 0287
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aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
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De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 11 de septiembre de 2025 8:14
Para: j01cctolt@cendoj.ramajudicial.gov.co <j01cctolt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SUSTITUCIÓN DE PODER//DTE: Oscar Fabián Cabrera Santa Cruz//DDO:   Consorcio Los Lagos y
otros//RAD:2017-00152//LCOC-C
 
Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE
LETICIA
 
 
 
Referencia:         Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia
Demandante:      Oscar Fabián Cabrera Santa Cruz
Demandados:     Consorcio Los Lagos y otros
Llamado en gta: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.
Radicación:         91001-31-89-001-2017-00152-00
 
 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE
PODER
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Otorgo,
 
 
 
 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A manifiesto que, conforme a lo preceptuado en el artículo 74
del Código General del Proceso “Las sustituciones de poder se presumen auténticas”, SUSTITUYO  el
poder a LAURA CAMILA ORTIZ CRUZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.061.811.180 expedida en Popayán (Cauca), abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta
Profesional No. 417.866 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación
judicial de la compañía aseguradora ejerza su defensa dentro del proceso de la referencia, el
mencionado abogado queda investido de las mismas facultades otorgadas en el poder principal
 
La abogada LAURA CAMILA ORTIZ CRUZ, queda ampliamente facultada para conciliar, recibir,
transigir, desistir, sustituir, reasumir y en general, todas las facultades y/o acciones necesarias para el
cabal cumplimiento del mandato a su cargo.
 
Así mismo, respetuosamente solicito se me remita ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL.
 
La dirección de correo electrónico de la abogada LAURA CAMILA ORTIZ para notificaciones es
lortiz@gha.com.co y su teléfono con aplicativo WhatsApp: 3215980287. Me reservo la facultad de
reasumir el presente poder.
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